Segunda Carrera

Requisitos:

RES-ARTÍCULO 9 Para cursar una segunda carrera, una vez concluido el plan de estudios de la primera, se requerirá: I Solicitar la inscripción de acuerdo con los instructivos correspondientes; II Que el cupo de la carrera solicitada lo permita; III Que el interesado haya obtenido un número de calificaciones MB igual o mayor al número de calificaciones S, o bien B en todas las unidades de enseñanza-aprendizaje acreditadas en la primera carrera, IV Cuando la segunda carrera corresponda a otra División, ser aceptado mediante examen de selección

Instructivo:

1.- Imprimir el formato de “solicitud de segunda carrera”, https://cse.izt.uam.mx/documentos/licenciatura/formatos/sol_segunda_carrera.pdf llenarla correctamente, junto con una identificación, CURP, certificado tota y titulo con promedio.

2.- Escribir a la oficina de la Coordinación Divisional de Docencia y Atención a Alumnos de CBS, entre las semanas 3 a la 7 del trimestre lectivo, a los siguientes correos jph@xanum.uam.mx, para enviar la solicitud con los documentos antes descrito en formato pdf en un solo archivo que no pese más de 2mb con su nombre completo.

3.- La resolución se dará por vía correo electrónico en la semana 9.

4.- Si la Segunda Carrera fue aceptada, contactar a Sistemas Escolares, a partir de la semana 11 del trimestre lectivo, vía correo electrónico a: csera@xanum.uam.mx, para solicitar la matrícula de la segunda carrera, y una vez que la tengas a cses@xanum.uam.mx; para pedir informes sobre la documentación a entregar, la contraseña del módulo de información escolar y las fechas de pago de cuotas de inscripción.

5.- Los alumnos inscritos a la segunda carrera, al iniciar trimestre en la primera semana realizar el trámite de la Acreditación de UEA, (artículo 47 del Reglamento de Estudios Superiores), al correo: tramitereeae@correo.uam.mx https://dse.uam.mx/index.php/tramites-y-servicios/acreditacion-de-estudios


